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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD. 760013103019-2022-00208-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

El auxiliar de justicia designado en providencia fechada a 16 de agosto de 2023 

allegó el dictamen pericial respecto del inmueble identificado con M.I. 370-513243 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

El despacho observa que el dictamen presentado cumple con lo dispuesto en el 

artículo 226 del C.G.P. 

 

Por tanto, se ordenará correr traslado del mismo, por secretaría, en los términos del 

artículo 228 del Código General del Proceso, y conforme el articulo 110 ibidem., 

término durante el cual las partes podrán solicitar aclaración, complementación o la 

práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente 

motivada.  

 

Visto lo anterior, el despacho aplazará la diligencia de inspección programada para 

el 04 de octubre de 2023 y una vez quede en firme el respectivo traslado se fijará 

una nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección (Art. 375 CGP)  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el dictamen pericial allegado por el auxiliar de 

justicia, el cual cumple con lo dispuesto en el articulo 226 del CGP.  

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado por secretaría, por el termino de tres (03) 

días al dictamen presentado por el auxiliar de justicia en los términos del Art. 228 del 

Código General del Proceso y conforme el artículo 110 Ibidem.     
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 TERCERO: APLAZAR la diligencia de inspección judicial programada para el 04 de 

octubre de 2023 y una vez quede en firme el respectivo traslado fijar nueva fecha 

para llevar a cabo la diligencia (Art. 375 CGP)  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  

                               

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   27 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 

 

Secretario 
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